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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUESADA (JAÉN)

2020/3867 Bases de la convocatoria para la provisión en régimen laboral temporal, por el
procedimiento de concurso oposición libre, de una plaza de oficial de albañil. 

Edicto

Don Manuel Vallejo Laso, Alcalde Presidente de Excmo. Ayuntamiento de Quesada (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Resolución de la Alcaldía de fecha 5 de octubre de 2020, se han aprobado las
bases de la convocatoria para la provisión en régimen laboral temporal, por el procedimiento
de concurso oposición libre, de una plaza de oficial albañil.
 
Los interesados podrán presentar sus solicitudes de participación en el plazo de 20 días
naturales a contar desde el siguiente al de publicación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia de Jaén, a través de cualesquiera de los medios previstos en el artículo 16
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común.
 
El texto íntegro de las bases se encuentra publicado en el tablón de Anuncios del
Ayuntamiento de Quesada y en la página web municipal a través del siguiente enlace:
 
https://pst.quesada.es/moad/Gtablon_web-moad/bandejaAnunciosPT.htm?cid=89064

Quesada, a 05 de octubre de 2020.- El Alcalde, MANUEL VALLEJO LASO.
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